
 

 
 

 

 

 
 

 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL  
 

 
 

INFORME N°002-2025-OCI-UNAC/0211-SR 

 
 

SERVICIO RELACIONADO 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

BELLAVISTA, P.C. DEL CALLAO, REGIÓN CALLAO 
 
 

“VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y CONTRATOS DE LOS 
OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE 

INGRESOS Y DE BIENES Y RENTAS, PERIODO 2024” 
 

 

 
 

PERÍODO DE EVALUACIÓN: 
DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
 
 

 
 

CALLAO, 12 DE JUNIO DE 2025 
 
 
 
 
 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 



  
   
   
 

 Página 2 de 7 

 
 
Informe de Servicio Relacionado: “Verificación del cumplimiento a la presentación de la lista de nombramiento y contratos de Obligados a Presentación de 
Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas”. 
Periodo Evaluado: 2024 

 
INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N°002-2025-OCI-UNAC/0211-SR 

 
“VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS Y CONTRATOS DE LOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE 

INGRESOS Y DE BIENES Y RENTAS, PERIODO 2024” 

 

_____________________________________________________________________________ 

ÍNDICE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 
                                                                                                          

  N° Pág. 
 
I. ORIGEN               3 

II. OBJETIVO               3 

III.  ALCANCE               3 

IV. BASE LEGAL                            3            

V. COMENTARIOS               3 

VI. LIMITACIÓN               7 

VII. CONCLUSIÓN               7 

VIII. RECOMENDACIONES               7 

  



  
   
   
 

 Página 3 de 7 

 
 
Informe de Servicio Relacionado: “Verificación del cumplimiento a la presentación de la lista de nombramiento y contratos de Obligados a Presentación de 
Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas”. 
Periodo Evaluado: 2024 

 
INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N°002-2025-OCI/0211-SR 

 
“VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 

CONTRATOS DE LOS OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS Y DE BIENES Y 
RENTAS, PERIODO 2024” 

 
I. ORIGEN 

 
El presente informe corresponde a un Servicio Relacionado programado en el Plan Anual de Control del Órgano 
de Control Institucional de la Universidad Nacional del Callao, registrado en el Sistema de Control Gubernamental 
-SCG con el código n.°2-0211-2025-010, para la verificación del cumplimiento de la remisión a la Contraloría 
General de la República de la relación de nombramientos y contratos de los obligados a presentar declaración 
jurada de ingresos y de bienes y rentas, periodo 2024”. 
 

II. OBJETIVO 
 
El objetivo principal del presente servicio relacionado es verificar si el Titular de la entidad, a través de la Dirección 
General de Administración, presentó oportunamente el documento que contiene la información sobre los 
nombramientos y contratos de los obligados a la presentación de declaraciones juradas de ingresos, bienes y 
rentas de la Universidad Nacional del Callao, así como el detalle pormenorizado de los ingresos que perciben 
por dichos contratos o nombramientos, conforme a la normativa vigente. 

 
III. ALCANCE 

 
La verificación y revisión del servicio relacionado comprende el periodo 2024, del cumplimiento a la presentación 
de la relación de nombramientos y contratos de los obligados a presentar declaración jurada de ingresos y de 
bienes y rentas. 

 
IV. BASE LEGAL 

 
▪ Constitución Política del Perú. Artículos 40º y 41º, promulgada el 29 de diciembre de 1993. 

 
▪ Ley n° 27482 - Ley que regula la publicación de la Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas de 

los funcionarios y servidores públicos del Estado, publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 15 de junio de 
2001. 
 

▪ Reglamento de la Ley n° 27482, Ley que regula la publicación de la declaración jurada de ingresos y de 
bienes y rentas de funcionarios y servidores públicos del Estado, aprobado por Decreto Supremo                       
n° 080-2001-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 8 de julio de 2001. 
 

▪ Directiva n.° 013-2015-CG/PROD, Presentación, procesamiento y archivo de las declaraciones juradas de 
ingresos y de bienes y rentas de los funcionarios y servidores del Estado, aprobado con Resolución de 
Contraloría n.° 328-2015-CG, publicado el 7 de noviembre de 2015. 
 

V. COMENTARIOS 
 
El artículo 41° de la Constitución Política del Perú establece que: “Los funcionarios y servidores públicos que 
señala la ley o que administran o manejan fondos públicos del Estado o de organismos sostenidas por éste 
deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al 
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cesar en los mismos. La respectiva publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condiciones que señala 
la ley (…)”. 
Conforme el artículo 5° de la Ley n.° 27482 y el artículo 10° de su Reglamento señala como obligación del Titular 
del Pliego Presupuestal que, al término de cada ejercicio presupuestal a través de la Dirección General de 
Administración - DGA o la dependencia que haga sus veces, debe remitir a la Contraloría General de la República 
una relación que contenga los nombramientos o contratos correspondientes, así como información 
pormenorizada del total de los ingresos que perciban los funcionarios y servidores públicos a que se refiere la 
presente Ley. 
 
De igual manera, el artículo 3° del Reglamento de la Ley n.° 27482 establece que están obligados a presentar 
Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas, las personas que se encuentren comprendidas en el 
artículo 2° de la Ley n.° 27482, independientemente del régimen bajo el cual laboren, contraten o se relacionen 
con el Estado. 
 
Para el cumplimiento de la Ley n.° 27482 y de acuerdo a lo estipulado en la tercera disposición final de su 
Reglamento, el Titular del Pliego Presupuestal, a través de la DGA, es responsable de remitir la relación de 
obligados a presentar declaración jurada de ingresos y de bienes y rentas, remisión que se realiza a través del 
SIDJ hasta el 31 de enero del siguiente año, en concordancia con la Directiva n. 013-2015-CG/GPROD. 
 
Adicional a lo expuesto, la Directiva n. 013-2015-CG/GPROD, Presentación procesamiento y archivo de las 
Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado, 
aprobado mediante Resolución de Contraloría n. 328-2015-CG1, establece lo siguiente: 
 

  “(…) 
6.7 Relación de nombramientos y contratos de los Obligados 

 
Es el documento que contiene información de los nombramientos y contratos de los Obligados, así como 
información pormenorizada del total de los ingresos que por dichos contratos o nombramientos perciben. 
Dicha relación es remitida por el Titular del Pliego a través de la DGA a La Contraloría.  

  (…) 
 

6.8.2 Respecto a la remisión de la relación de nombramientos y contratos de los Obligados 
 

El Titular de cada Pliego Presupuestal a través de la DGA remite a La Contraloría al término de cada 
ejercicio presupuestal, una relación que contenga los nombramientos y contratos de los Obligados, así 
como información pormenorizada del total de los ingresos que por dichos contratos o nombramientos 
perciban los Obligados, en la forma que se disponga en la presente Directiva. 

(…) 
 

7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
(…) 
7.3 De la presentación de la relación de nombramientos y contratos de los obligado a presentar 

Declaración Jurada  
 

Al término de cada ejercicio presupuestal, el Titular del Pliego Presupuestal, a través de la DGA, remite 
mediante el SIDJ a la Contraloría, la relación de los Obligados a presentar declaración Jurada de ingresos, 
bienes y rentas; así como información del total de los ingresos que perciban por los mismos, en el 
"Formato de presentación de nombramientos y contratos de Obligados a presentar declaraciones juradas" 
adjunto en el Anexo n.° 03 de la presente Directiva. Dicha remisión se realiza a través del SIDJ hasta el 
31 de enero del siguiente año. 
(…)”. 
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Mediante oficio n.°000124-2025-CG/OC0211 de 21 de marzo de 2025, se solicitó a la Dirección General de 
Administración el sustento de presentación a la Contraloría General de la República del Formato de presentación 
de nombramientos y contratos de obligados a presentar declaraciones juradas de ingresos y de bienes y rentas, 
del ejercicio 2024, en virtud del Artículo 5° de la Ley n.°27482 y su Reglamento.  

 
En atención al requerimiento la Dirección General de Administración con oficio n.°514-2025-DIGA/UNAC de 26 
de marzo de 2025, remitió el anexo n.°03 Formato de presentación de relación de nombramientos y contratos 
de los obligados a presentación de declaraciones juradas de ingresos y de bienes y rentas, correspondiente al 
periodo 2024, con código de barras 100-1676-563440, con fecha de elaboración 29 de enero de 2025, tal como 
se muestra en la imagen. 
 

Imagen n.°1 
Formato de Presentación de Relación de Nombramientos y Contratos de Obligados 

a Presentación de Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas", 
correspondiente al periodo 2024 

Fuente: Oficio n.°514-2025-DIGA/UNAC de 26 de marzo de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EJERCICIO PRESUPUESTAL: 2024 

FECHA: 29 /01/2025 
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Fuente: Oficio n.°514-2025-DIGA/UNAC de 26 de marzo de 2025. 
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Fuente: Oficio n.°514-2025-DIGA/UNAC de 26 de marzo de 2025. 
 
VI. LIMITACIÓN 

 
Durante la ejecución del presente servicio relacionado no se han presentado limitaciones o circunstancias que 
debieran ser reveladas en el presente informe. 
 

VII. CONCLUSIÓN 
 

De la ejecución del Servicio Relacionado denominado “Verificación del cumplimiento a la presentación de la 
relación de nombramientos y contratos de los obligados a presentar declaración jurada de ingresos y de bienes 
y rentas, periodo 2024”, se concluye que la Universidad Nacional del Callao, cumplió con remitir el 29 de enero 
de 2025 a la Contraloría General de la República a través del Sistema de Declaraciones Juradas en Línea-SIDJ, 
el documento denominado “Formato de presentación de relación de nombramientos y contratos de los obligados 
a presentación de declaraciones juradas de ingresos y de bienes y rentas” del ejercicio presupuestal 2024, dentro 
del plazo previsto en la normativa. 

 
 

VIII. RECOMENDACIÓN 
 

Como resultado de la ejecución del servicio relacionado se formula la recomendación siguiente: 
 

Que la Titular de la Universidad Nacional del Callao disponga que la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicación publique el presente informe en el Portal de Transparencia de la Entidad. 

 

Callao, 12 de junio de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

Lenlthin Aníbal Fernández Martínez 
 Jefe del Órgano de Control Institucional 

Universidad Nacional del Callao 
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